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DE 
i I DIG 2019 

     

ALCALDIA DE PEREIRA 

Version: 01 Fecha de Vigencia: Noviembre 14 de 2017 

POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE GESTION SOCIAL Y DE 
COMPENSACIONES PARA LA "ADQUISICION DE PREDIOS NECESARIOS 
UBICADOS EN EL AREA DE INFLUENCIA DIRECTA DEL PROYECTO - 
'MEJORAMIENTO DEL PROCESO DE PLANIFICACIÔN DEL ESPACIO 
PCJBLICO EFECTIVO EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA' POR MEDIO DEL CUAL 
SE GENERARA ESPACIO PUBLICO EFECTIVO EN EL MUNICIPIO DE 
PEREIRA" 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO CON FUNCIONES DE ALCALDE, en uso de 
sus atribuciones Constitucionales y legales, en especial las conferidas 01 el artIculo 
90, 287 y los numerales 1 y 3 del artIculo 315 de Ia Constitución Polltica; el de Ia 
Ley 388 de 1997, 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con el artIculo segundo de Ia Constituciôn PolItica de Colombia, 
son fines del Estado el servicio a Ia comunidad y a promoción de Ia prosperidad 
general. 

Que asi mismo, Ia Constitución Polltica en su artIculo 287 senala que las entidades 
territoriales gozan de autonomla para Ia gestión de sus intereses, dentro de los 
Ilmites de Ia Constitución y Ia Ley. 

Que de acuerdo con el artIculo 82 de Ia Constituciôn PolItica y el artIculo 5 de Ia Ley 
388 de 1997, Ia ordenación del urbanismo le corresponde al poder püblico a partir 
de las corn petencias territoriales respectivas. 

Que de acuerdo con el Decreto 1504 de 1998 el espacio püblico efectivo (EPE) es 
de carácter permanente y está conformado por zonas verdes, parques, plazas y 
plazoletas, y establece una meta de un mInimo de 15m2  por habitante, para ser 
alcanzado durante Ia vigencia del plan de ordenamiento territorial y, evidenciando 
Ia necesidad de que el espacio püblico se consolide como principal elernento 
estructurador de las ciudades o distritos, para lo cual es necesario generar procesos 
de regulación, desarrollo, gestión y apropiación de los espacios püblicos de los 
municipios o distritos. 

Que para el año 2016 el Municipio de Pereira tiene un indicador de Espacio PUblico 
Efectivo (EPE) en suelo urbano de 1,60 rn2  por habitante, producto de Ia mediciôn 
de los espacios püblicos presentes en suelo urbano, que suman aproximadamente 
61 Has; representado portodos los parques, plazas, plazoletas, canchas de acceso 
pUblico y zonas verdes dotadas y funcionales para el disfrute de a ciudadanla, de 
acuerdo con Ia variable "Magnitud actual del problerna ±indicadores de referencia" 
de Ia ficha BPIM 2017660010105 inscrita en el Banco de Proyectos del Municipio 
de Pereira. 

Que el artIculo 58° de Ia Ley 388 de 1997 dispone lo siguiente: 

"LEY 388 DE 1997. ARTICULO 58. Para efectos de decretarsu expropiaciOn 
y además de los motivos determinados en otras leyes vigentes se declara de 
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ut/I/dad pub//ca o interés social Ia adquisiciOn de inmuebles para destin ar/os 
a los siguientes fines: 

(...) 

c) - Ejecución de pro gramas y pro yectos de renovación urbana y provision de 
espacios ptbIicos urbanos" 

Que como resultado del proceso de enajenación a negociaciôn de inmuebles entre 
el Municipio de Pereira y los vendedores de unidades prediales en calidad de 
propietarios yb poseedores, requeridos para a ejecución de prayectos 
considerados coma de utilidad pUblica, eventualmente pueden ser afectados en su 
patri mania. 

Que en consecuencia, todas las entidades püblicas que adelanten obras, prayectos 
a intervenciones con fundamento en los motivos de utilidad püblica definidos en el 
articulo 58 de Ia Ley 388 de 1997 que impliquen desplazamiento de poblaciôn, 
deben desarrollar coma acción estrategica un plan de gestion social, que de una 
parte facilite el traslado de las familias que se encuentran asentadas en las zonas 
abjeto de intervenciôn par obra pUblica y, de otra, mitigue los impactas causados a 
Ia poblaciôn trasladada. 

Que el anterior argumento se encuentra fundado en los pronunciamientos emitidos 
par Ia Carte Constitucional en sentencias C-i 074 de 2002 y 0-476 de 2007, de Ia 
siguiente manera: 

"Code Constitucional. Sentencia C-1074 de 2002 

(...) 
La indemnización debe serjusta, es decir, debe ser fijada teniendo en cuenta 
los intereses de Ia comunidad y del afectado y, par lo tanto, esos intereses 
deben serponderados caso por caso. La ponderaciOn dentro del marco legal 
y constitucional Ia hará el juez civil en el evento de expropiaciOn por via 
judicial, y Ia entidad expropiante a el juez contencioso en el evento de Ia 
expropiaciOn par via administrativa; Ia funciOn de Ia indemnización es, par 
regla general, de orden reparatorio. Comprende tanto eI daño emergente 
como el lucro cesante. No obstante, en algunas circunstancias, al ser 
consultados los intereses de Ia comunidad y asumir dichos intereses un peso 
especial, ésta puede reducirse y cumplir tan solo una función compensator/a. 
De otra parte, en circunstancias dive rsas, al ser consu/tados los intereses del 
afectado y adquirir éstos una relevancia constitucional especial, coma en el 
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evento de Ia vivienda familiar y en otros que serán precisados en esta 
sentencia, Ia indemnización puede, tanto en su monto como en su forma de 
pa go, asumir una modal/dad que Ia Ileve a Gum plir una fun c/On restitutiva. 
(..) 

"Corte Constituc/onal. Sentencia C-476 de 2007 
(..) 
De lo anterior se desprende claramente que contrario a lo afirmado por el 
actor y por el señor Procurador, del texto de las disposic/ones acusadas - 
examinadas de manera s/stemát/ca dentro del contexto del capItulo VIII de 
Ia Ley 388 de 1997 del que hace parte - no se desprende que con las 
mismas se haya determ/nado por el Legislador que en el caso de Ia 
expropiaciOn por via administrat/va, el prec/o indemnizatorio que se pagara 
será ünicamente "el avalUo comercial". 
(..) 
El "precio indemnizator/o" que se pagara por el b/en corresponde fijarlo a 
Ia administración med/ante acto administrativo motivado (artIculo 68 de Ia 
Ley 388 de 1997) en el que deberá ponderar en el caso concreto los 
intereses de Ia comun/dad y del particular para determinar el valor y Ia forma 
de pago de Ia indemnizac/ón y garantizar as! el respeto del artIculo 58 
superior." 

Que el Plan de Ordenamiento Territorial contenido en el Acuerdo 035 de 2016, 
incorpora las figuras de enajenación voluntaria y forzosa y las instituciones de Ia 
expropiación judicial y administrativa en los artIculos 636, 637, 638 y 639. 

Que el Acuerdo Municipal 08 de 2006 creó el subsidiô de vivienda de interés social 
municipal por ejecucion de obra püblica dirigido a minimizar los impactos 
socioeconômicos generados 01 el traslado de Ia poblacion, por razôn de Ia 
ejecuciôn de obras püblicas, estableciendo en el paragrafo del articulo 10,  Que: 
"Para un proyecto de inversion de obra püblica que implique afectaciOn de 
inmuebles aplique este subsidio, debe tener un plan de gestiOn social como 
componente del mismo". 

Que de conformidad con los lineamientos jurisprudenciales de Ia Code 
Constitucional, en Sentencia T-530-92 del 23 de septiembre de 1992: "La necesidad 
reconocida en Ia ley de utilidad püblica o interés social puede dar lugar a que el 
interés particular deba ceder ante el interés general (CP art. 58) evento en el cual Ia 
Unica via posible de enderezar las cargas y mantener el principio de igualdad es a 
compensaciOn, si ese desplazamiento supone no una reducción general de los 
derechos o beneficios de los miembros de Ia comunidad sino el sacrificio y privacion 
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individualizada del derecho de uno de ellos en aras del beneficlo general. No 
proceder asI implica exponer al Estado a tener que indemnizar los daños 
antijurIdicos ocasionados por el desconocimiento del principio de igualdad de cargas 
para los administrados". 

Que con el fin de conocer las condiciones sociales de Ia poblacion que debe 
reubicarse con ocasión de los proyectos consistentes en obra püblica, se requiere 
Ia caracterización socio económica de cada una de las unidades prediales objeto de 
enajenación o negociación, de acuerdo con el cual se hace necesario adoptar 
medidas para garantizar que las condiciones de vida de quienes deben trasladarse 
se mantendrán por lo menos iguales, cumpliendo con a ponderación de intereses 
al que se ha referido Ia Corte Constitucional. 

Que el Plan de Gestiôn Social es el lnstrumento por excelencia para armonizar las 
normas nacionales y locales en Ia ejecuciôn de obras, proyectos o intervenciones 
del Municiplo, asI como resolver las diferentes tensiones entre el interés general y 
el interés privado. 

Que el Municipio de Pereira se encuentra desarrollando Ia "ADQUISICION DE 
PREDIOS NECESARIOS UBICADOS EN EL AREA DE INFLUENCIA DIRECTA 
DEL PROYECTO — 'MEJORAMIENTO DEL PROCESO DE PLANIFICACION DEL 
ESPACIO PUBLICO EFECTIVO EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA', con el cual se 
busca garantizar espacio püblico efectivo dirigido al bienestar de a población. 

Que en mérito de lo expuesto, el Alcalde de Pereira, facultado como està, 

DECRETA 

ARTICULO. 1. PLAN DE GESTION SOCIAL. Adóptese el Plan de Gestiôn Social 
para establecer las compensaciones econômicas a reconocer a los grupos 
poblacionales, que como consecuencia de Ia 'ADQUISICION DE PREDIOS 
NECESARIOS UBICADOS EN EL AREA DE INFLUENCIA DIRECTA DEL 
PROYECTO - 'MEJORAMIENTO DEL PROCESO DE PLANIFICACION DEL 
ESPACIO PCJBLICO EFECTIVO EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA' FOR MEDIO 
DEL CUAL SE GENERARA ESPACIO PLJBLICO EFECTIVO EN EL MUNICIPIO 
DE PEREIRA" se vean afectados por Ia construccián de obras consideradas como 
de utilidad püblica. 
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ARTICULO 2. GESTION SOCIAL: Es el proceso desarrollado por Ia Administraciôn 
Municipal para Ia prevenciôn, atención y reducción de los impactos que pudieren 
generarse con ocasión de Ia ejecucion de obras consideradas como de utilidad 
püblica. Este proceso se desarrollará a través de: 

Plan de gestión social en adquisicion de predios: Es el conjunto de acciones 
dirigidas a atender social y económicamente a las unidades sociales que deban 
trasladarse con ocasiôn a Ia ejecuciôn de las obras,con el fin de facilitar a 
restitución de sus condiciones sociales y económicas. 

Plan de gestion social en obra: Es el conjunto de acciones dirigidas a mitigar los 
impactos negativos generados con ocasiôn a Ia ejecuciôn de las obras, con elfin de 
facilitar Ia restitución de as condiciones sociales y econômicas de las personas. 

ARTICULO 3. DEFINICIONES: Para efectos de los planes de gestión social de que 
trata este Decreto, se adoptan las si.uientesdefiniciones: 

a 

1. UNIDAD SOCIAL: Se entiende por unidad social Ia persona o grupo de 
personas naturales o jurIdicas, con independencia económica y con un 
mInimo de independencia especial, residen yb realizan una actividad 
productiva o perciben renta de los predios requeridos por el Municipio para 
Ia ejecucion de Ia obra ptblica. 

2. ACTIVIDAD PRODUCTIVA: Es aquella efectuada por las unidades sociales, 
que involucra producción, transformaciôn o comercialización de bienes yb 

servicios, cuyo desarrollo guarda una dependencia directa con el predio. 

3. RENTA: Es Ia contraprestación económica que el arrendador recibe de su 
arrendatario 01 el uso del inmueble arrendado. 

4. DAO EMERGENTE: Perjuicio o perdida asociada al proceso de adquisición 
predial, consolidados y ciertos. 

5. LUCRO CESANTE: Ganancia o provecho dejada de percibir por el termino 
de seis (6) meses como máximo, por los rendimientos reales del inmueble 
objeto de adquisicion. 

6. EQUIPO EJECUTOR: Colaboradores del Municipio de Pereira encargados 
de implementar el Plan de Gestión Social. 
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ARTICULO 4. BENEFICIARIOS: Serán beneficiarios del plan de gestion social 
respectivo, todas las unidades sociales que: 

1. Estén caracterizadas 01 parte de Ia administraciôn municipal a través de 
ficha de diagnostico socioeconómico del proyecto. 

2. Sean objeto de desplazamiento o cualquier otra afectaciOn a causa directa 
de Ia adquisiciOn del predio o Ia realización de trabajos de Ia obra püblica 
ejecutada por el Municipio. 

ARTICULO 5. PLAN DE GESTION SOCIAL EN ADQUISICIÔN DE PREDIOS yio 
MEJORAS: El plan de gestiôn social en el marco del proceso de adquisiciôn de 
predios afectados con las obras, comprende los siguientes componentes y 
acciones: 

COMPONENTS SOC1AL las 
familias que deben trasladarse del sector con ocasión a a ejecucion del proyecto, 
con elfin de minimizar los impactos sociales, comprende los siguientes procesos: 

• Suministro de información relacionada con Ia adquisicion de predios a los 
interesados. 

• AsesorIa social: Para Ia atenciôn y seguimiento a las condiciones de 
restablecimiento de las unidades sociales que se vean afectadas con el 
traslado. 

COMPONENTE ECONOMICO: Corresponde a los reconocimientos económicos 
que podrá hacer el Municipio con elfin de restituir las condiciones socioeconômicas 
iniciales a las unidades sociales que deban desplazarse del sector por Ia yenta del 
predio o mejora al Municipio, comprende el reconocimiento y pago de 
compensaciones por DAJO EMERGENTE y LUCRO CESANTE que se causan en 
eI marco del proceso de adquisición. 

Todas las compensaciones económicas deben estar reconocidas en el avaluô 
comercial. 

ARTiCULO 6. DAfJO EMERGENTE. A continuaciôn se presentan algunos 
conceptos de dano emergente, que usualmente se pueden generar en eI marco del 
proceso de adquisición predial yb de mejoras: 

1. Notariado y Registro: 
Corresponde a los pagos que tiene que hacer el propietario para asumir los costos 
de notariado y registro inherentes, entre otros, a los siguientes trámites: 
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a. Escritura püblica de compraventa a favor del Municipio y su registro en el folio 
de matrIcula inmobiliaria. 

b. Levantamiento de las limitaciones al dominio, en el evento en que sobre el 
bien objeto de adquisicion existan esta clase de restricciones que impidan Ia 
transferencia. 

c. Levantamiento de Patrimonio de Familia, Afectación a Vivienda Familiar y 
Condiciôn Resolutoria, en caso que asI se requiera. 

Para efectos del cálculo de este concepto se tendrán en cuenta as tasas yb tarifas 
establecidas por a Superintendencia de Notariado y Registro, referidas a los costos 
de escrituración e inscripciôn en el respectivo certificado de libertad y tradición 
contenidos en los Decretos Nacionales 650 de 1996,1681 de 1996 modificado por 
el Decreto Nacional 188 de 201 3('1428 de 2000 y demás normas vigentes, asI como 
aquellas que los modifiquen, complementen o deroguen y se tomará el valor 
comercial del inmueble correspondiente a terreno, construcciones yb cultivos, 
elaborado en el marco del proceso de adquisicion predial. 

2. Impuesto predial: 

Segün el artIculo primero del Acuerdo Municipal 016 de 2019 "POR MEDIO DEL 
CUAL SE CONCEDEN BENEF/CIOS TRIBUTARIOS A LOS PROP/ETA RIOS Yb 
POSEEDORES DE LOS INMUEBLES LOCAL/ZADOS EN LA UN/DAD 
RES/DENCIAL CERRADA EL PORTAL DE LA V/LLA Y EN EL BARRIO 
MA TECA1JA DEL MUNICIPIO DE PEREIRA", se ha condonado el pago de impuesto 
predial causado y generado por el año gravable 2019 a los propietarios yb 
poseedores de los inmuebles localizados en Ia Unidad Residencial Cerrada el Portal 
de Ia Villa y en el Barrio Matecana, en virtud de Ia calamidad püblica declarada 
mediante Decreto Municipal 429 de 2019. 

De igual forma, el artIculo segundo del Acuerdo Municipal 016 de 2019 ordena 
exonerar el pago de impuesto predial por los años gravables 2020, 2021, 2022, 2023 
y 2024 a los propietarios yb poseedores de los inmuebles localizados en Ia Unidad 
Residencial Cerrada el Portal de Ia Villa y en el Barrio Matecaña, en virtud de Ia 
calamidad pUblica declarada mediante Decreto Municipal 429 de 2019. 

Lo anterior será tenido en cuenta por los gestores prediales del Municipio de Pereira 
para efectos de Ia adquisición de predios yb mejoras requeridas por el presente 
p royecto. 

3. Perjuicios derivados de Ia terminación de contratos: 
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Esta compensación corresponde a las erogaciones de dinero que hará el Municiplo 
a favor de terceros, por cuenta de las sanciones o indemnizaciones 01 terminaciôn 
anticipada de contratos, tales como de arriendo y aparceria, cuyo objeto sea el 
inmueble que será adquirido. 

Se reconocerá en forma exclusiva para los casos en que el proceso de adquisicion 
predial se adelante por enajenaciôn voluntaria. En caso de expropiación no podrán 
tasarse perjuicios derivados del incumplimiento de obligaciones contractuales con 
terceros, porque segün lo previsto por Ia Ley 9 de 1989, artIculo 26 inciso final, a 
expropiación constituye fuerza mayor. 

Para el cálculo de este concepto se tendrá en cuenta lo previsto en las cláusulas 
del respectivo contrato con los terceros y Ia normatividad vigente sobre Ia materia. 

4. Subsidio de vivienda familiar por obra püblica: 

Para generar el traslado definitivo de las unidades sociales reconocidas y garantizar 
el restablecimiento de las condiciones mmnimas encontradas antes del inicio del 
proyecto en el sector, se tendrá en cuenta segün Acuerdo Municipal 08 de 2006, Ia 
opción de aplicar el reconocimiento económico bajo Ia modalidad de compensación 
para el restablecimiento de vivienda, en los términos del artIculo segundo del 
Acuerdo en mención el cual permite el reconocimiento a propietarios o poseedores 
que residan en los inmuebles requeridos por el Municipio para Ia ejecución de Ia 
obra pUblica y cuyo avalto comercial sea igual o inferior a veinticinco (25) salarios 
minimos legales vigentes. El valor del subsidio segün el artIculo tercero del Acuerdo 
Municipal 08 de 2006, determina que el valor del subsidio equivale a veintidôs (22) 
salarios mInimos legales mensuales vigentes al momento de aceptar Ia oferta de 
compra. 

Es válido tener en cuenta que el reconocimiento de esta compensacion depende de 
las condiciones identificadas y sustentadas en el estudio socioeconómico realizado 
previamente, el cual solo seré asignado a los diferentes propietarios o mejoratarios 
residentes en las vivienda ubicadas en el area requerida para el desarrollo de obra. 

Parágrafo. Los conceptos por los cuales se puede generar daño emergente, 
enunciados en el presente artIculo, son indicativos y no excluyen otros conceptos 
que se demuestren y puedan ser reconocidos en el cálculo de Ia indemnizaciôn. En 
Ia cuantificaciôn del daño emergente solo se tendrá en cuenta el daño cierto y 
cons o lid ado. 
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ARTICULO 7. LUCRO CESANTE. A continuaciôn se presentan algunos conceptos 
de lucia cesante, que usualmente se pueden generar en el marco del proceso de 
adquisicion predial a mejoras: 

1. Pérdida de utilidad por contratos que dependen del inmueble objeto de 
adquisición: 

Este concepto corresponde a las utilidades dejadas de percibir 01 los beneficiarios, 
derivados de contratos, tales como el de arrendamiento a aparcerla, sabre parte a 
Ia totalidad del inmueble. 

Para el cálculo de este concepto se establecerá el ingreso derivado del contrato, 
tomando en consideración Ia información contenida en el respectivo contrato. 

Esta informaciôn se verificará con investigación de mercado, La cual permitirá 
determinar Ia renta que el mercado está dispuesto a pagar por dicho contrato. 

Si se encuentran diferencias entre Ia pactado en el contrato y el resultado de Ia 
investigación de mercado, prevalecerá el ültimo para efectos del cálculo de Ia 
utilidad. 

Adicionalmente, se tendrá en cuenta Ia información tributaria yb contable aportada 
para efectos del cálculo. 

Una vez determinado el ingreso derivado del contrato, se establecerán los costos 
en que el beneficiario debe incurrir para efectos de recibir el respectivo ingreso, tales 
coma tributos que debe pagar par el inmueble, el mantenimiento del inmueble, Ia 
administraciôn y los servicios pUblicos, de ser el caso. 

La utilidad será el resultado de descontar del ingreso definido los costos 
determinados. 

2. Pérdida de utilidad por otras actividades económicas: 

Este concepto tendrá lugar en Los casos en que el beneficiario realice en el inmueble 
una actividad económica diferente a las enunciadas en el numeral anterior, y en 
términos generales su cálculo seguira los mismos parémetras explicados para el 
caso de a pérdida de utilidad par contratos. 

Para su cálculo se realizará un estudio de a actividad económica, con el fin de 
establecer el ingreso que estas producen, para Ia cual el equipo ejecutor podia 
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acudir a informaciôn y estadIsticas de entidades pUblicas yb privadas, asi como Ia 
informaciôn tributaria, contable y a aportada por eI beneficiario. 

Paragrafo 1°. El lucro cesante se reconocerá hasta par 6 meses. 

Parágrafo 20.  Las canceptas par las cuales se puede generar lucra cesante, 
enunciadas en el presente artIcula, san indicativas y na excluyen atras canceptas 
que se demuestren y puedan ser recanacidas en el cálcula de Ia indemnizaciôn. 

ARTICULO 8. PLAN DE GESTION SOCIAL DE OBRA. EL Plan de Gestión sacial 
en el marco de Ia ejecuciôn de las obras de culminaciôn para Ia "ADQUISICION DE 
PREDIOS NECESARIOS UBICADOS EN EL AREA DE INFLUENCIA DIRECTA 
DEL PROYECTO - "ETAPA 1 MALECON ACCESO OCCIDENTAL AEROPUERTO" 
POR MEDIO DEL CUAL SE GENERARA ESPACIO P[JBLICO EFECTIVO EN EL 
MUNICIPIO DE PEREIRA" comprende además de las actividades cantempladas en 
el Plan de Gestiôn Sacial y Ambiental previsto a carga del cantratista de Ia obra en 
el pliega de candicianes, las siguientes campanentes y accianes. 

1. COMPONENTE SOCIAL: Carresponde al acompañamienta social a Ia 
comunidad y familias que pudieren afectarse con Ia ejecucion de Ia obra, can 
elfin de mitigar las impactos negativos, camprende los siguientes pracesas. 

a. Reuniones generales informativas a a comunidad ubicada en el area de 
influencia del prayecto. 

b. Levantamienta de actas de vecindad, Actas de campramisa y Registra 
fatagrafico del avance de Ia abra. 

c. Atención de peticianes, quejas y sugerencias de Ia comunidad asentada 
en el area de influencia. 

2. COMPONENTE ECONOMICO: Carresponde a los recanacimientos 
ecanómicas que padrá hacer el Contratista de Ia abra yb el Municipia con el 
fin de atender las daños a impactas negativas que se pudiere acasianar a un 
predia a mejara en particular con Ia abra. Par este cancepta se podrán asumir 
los siguientes costas: 

• Paga de hasta tres meses de arrendamientas y los castas de traslado a 
unidades saciales cuyo praceso de negaciación de inmueble no haya 
culminada, pero cuyo traslada es prioritaria para facilitar Ia ejecución de Ia 
obra a las unidades sociales que residen en un inmueble a mejara que no 
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puede ser objeto de adquisicion 01 parte del Municipio (invasiones, mejoras 
en zonas de riesgo, etc). Para el pago deberá acreditarse el contrato de 
arrendamiento respectivo. 

• Obras o adecuaciones con ocasión de a ejecución del proyecto: El 
Contratista de Obra realizará o reconocerá con cargo a Ia obra las 
respectivas adecuaciones de inmuebles que se yea afectado con Ia obra, ya 
sea por acceso, averlas, etc. 

ARTICULO 9. CONDICIONES PARA EL RECONOCIMIENTO DE LAS 
COMPENSACIONES. Para el reconocimiento de as compensaciones se requiere: 

1. Que las unidades sociales que pretendan acceder a Ia compensaciôn estén 
incluidas en el estudio socio econômico elaborado a instancias del municipio. 

2. Que Ia condiciôn para acceder a Ia compensacion sea verificada por el equipo 
ejecutor del proyecto, con base en los componentes y valores reconocidos en 
el avalUo comercial. 

3. Que los beneficiarios acrediten los requisitos exigidos para cada caso en 
particular en el presente Decreto. 

4. Que Ia adquisicion del predio se efectué por el procedimiento de enajenacion 
voluntaria directa. 

5. Que los beneficiarios de las compensaciones reconocidas en el avalüo 
comercial no hayan sido favorecidos con reconocimientos similares otorgados 
con motivo de Ia atención de Ia calamidad pUblica declarada mediante Decreto 
No. 429 del 11 de junio de 2019 por el Municipio de Pereira. 

ARTiCULO 10. TRAMITE Y PAGO DE COMPENSACIONES: El reconocimiento, 
Iiquidaciôn y pago de compensaciones y subsidios de vivienda en virtud del acuerdo 
08 de 2006, se efectuará previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artIculo anterior, de Ia siguiente manera: 

• Las compensaciones se identifican y tasan en el avaluô comercial practicado 
al predio o mejora objeto de adquisicion. 

• Las compensaciones y eI subsidio de vivienda se reconoce y ordena su pago 
mediante acto administrativo independiente. 

ARTICULO 11. DE LAS PRUEBAS: Además de los requisitos indicados en cada 
caso, pueden valorarse otros documentos que suplan o equivalgan a los exigidos, 
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en todo caso, los documentos que se presenten deberán guardar estricta relaciôn 
entre a persona a él y Ia situación que se pretenda probar. 

El equipo encargado de valorar Ia documentación se abstendrá de ordenar el 
reconocimiento de las compensaciones, cuando compruebe que a documentación 
aportada no fuere cierta, existiendo duda razonable sobre Ia validez de Ia misma. 
Para efectos de validar el cálculo de las compensaciones a que haya lugar, se 
deberán tener en cuenta los siguientes elementos: 

1. Identificación de los beneficiarios, indicando las razones por las cuales tienen 
esta condición. 

2. La relación de contadores yb medidoresy acometidas de servicios püblicos y su 

3. Encuestas soci nmicas e 1nfötmàô 'on 'referen'të a las 
actividades comerciales, industriales o residenciales, entre otras, que se desarrollen 
en el respectivo inmueble, asI como los titulares de las mismas. 

4. Relaciôn de muebles ubicados en el inmueble objeto de adquisiciôn, que deban 
ser trasladados. 

5. Copia de los contratos de arrendamiento y otros cuyo objeto sea el inmueble a 
ser adquirido. En el caso en que los contratos sean verbales, se deberán aportar 
declaraciones de los contratantes, en que consten los elementos esenciales del 
contrato, tales como identificaciôn de las partes, objeto del contrato, plazo, precio, 
causales de terminaciôn, sanciones por incumplimiento. 

6. lnformación tributaria (impuestos, tasas y contribuciones). 

7. Documentos contables de estados de pérdidas y ganancias, el balance general 
más reciente. Para quienes no estén obligados a llevar contabilidad, recibos de caja, 
consignaciones bancarias, facturas, entre otros. 

8. Los demés documentos que considere relevantes para el cálculo de Ia 
indemnización. 

Parágrafo. El Municipio solicitará par escrito individual o levantamiento de acta de 
reunion, a los beneficiarios de Ia compensaciOn, Ia documentaciôn que estos tengan 
en su poder y que sea relevante para el cálculo de Ia indemnizaciôn. Si estos no 
entregan Ia documentaciOn en el término de diez dIas, el Municipio dejará 
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constancia de esta situación, siendo asI imputable a los beneficiarios de Ia 
compensación los posibles retrasos o dificultades en el desarrollo del proceso. 

ARTiCULO 12. DE LAAFECTACION PRESUPUESTAL: El reconocirnientoypago 
de las compensaciones que se enmarcan dentro de Ia GESTION SOCIAL 
desarrollada por el municipio, se cancelarán con cargo al presupuesto del proyecto 
respectivo y se supeditarán a Ia disponibilidad de recursos par parte del Municipia. 

ARTICULO 13. VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de su publicación. 
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